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I1; ÍIJHK üe lü C3['¡l*'.il se hfirán por i¡l)r::Dza tlcl Qii'o mut i lo . ; i i!ni¡-
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Xúnuíror . KuiiUüt; veinticinco cíiii.imfie de peseta 

ADVi'.KCENCIA EDITOUlí-L 

'(¡lí? s w n : i irítííiiuciií (]c p ' irto Un n̂ 'H-r:, in 
rrili ulicin'.ni'íiitc: ¡K-iidi.-ltlii cníiliĵ iíiM' rtni]in'i!' 
C'Tiiiiíiiiü :il -vjrv'cig i]:it;¡ijri:il ttil'A iii:ii;t!lt: . 
l u i í m a ^ : lo imt;:-!?. p.-ií-;ÍCK'; !- pr.-". ;'.: L'1 [ "p 
lantiuio (iü vcinty (ü'jitjuio- 'it; K'.-<'':̂ . r,(:r eiuia 
fio i:i;'-eT.'ni(ía. 

He-

. P - Í R 1 : £ u f ' í C i Á Í , 

F . M . e l R E Y ( Q . D . O . ) y 
á i iKOM» -".BHl-Piuuilia c o n t i u ü & n 
sin novedaJ en si: i t i i | i o r t a ñ t e 
salud. 

„ ¡G'acfía (\ü\ flíii £6 fie Ayosto) 

«OBiKUSV.» Dlí PROViK'CIA. -

• _ : - '. ' .M í í ^ ASÍ - -. , . ' 

' . , :' Caducidad. 1 „" 

^ N'o'í:(^judf:ij(in Toporo tion' 
• Jííüáü'(!u»'z¡)r,ií¡v, V''(;-!io de Ivíbao, 

:il lo i i i i i ciífi' in ruina <lo IIÍIMM fir.m-
hn.;U\'fíosar¡o{- X f : d c: w. n . " I.i'OS), 
conipiiet-t:! n» 13 |'eiÉli':.r;ao:íiS, y si . 

. ta mi l ó m . r . o ti" S f ta L a v U y Ve-
Cu ; i; i' !ó : i . Ayuii ten. ientc «¡e l/i 

i'.eOu;,¡¡''ui, vrij^.v en lieclaruv 
•sa cailucHud y-tmaco.-y tegisMabls-
el tííu'tt-i" por d in (?(;iios(tü. 
. 'U 'óa S5'áB Ag-OÉto I!Ü 1B02.-

- : SI Oohornailor, 
einr!i]ite de lirvña • 

\ m m w ? . .r.A\TAHPiEDHA 'Y-C»KSPO, 
J.NOBMUli'J JBPK DBL WíiTBITi) MI • 
NlíRU DK ÜSTA PR'JY.NCIA. 

Hago f:.b r: Quo (mr !>. Victor i . ! ' 
i?o (¡oüzdlez Vfgri'i vecino iJti León, 
so ha pro.sií^i'írdfj OJJ el Gobifíruo ci • 
v i <!« esta proviucía , en el dia 6 del 
mes d« Agusto. A l i s diecisiete, una 
solicitud de registro pkliondo \ i 
pertec.c.noias para la tniyn de cobro 
y otros Uiimadu Maria, sita «u t é r -
minu rlol pueblo do Solie, A j u n t n -
raÍMitit de l.illo. parejo llumodo el 
l inzgniniel lo. Hacn la des ignac ión 
do las citi 'diis J2 perienoDcius en la 
forma sigmerilc: 

Sft t end rá corno punto do psrtida 
"na calicata antigua y en forma ras
gada que hay al principio del citado 
cuiro del Guzgutn ieüo y p r ó x i m a á 
loa prndos del mismo nombre; ó par 
tir de este punto se medi rán 25 me
tros ni S l ú ' E . colocando la l . " es
toca; 1.200 metros al E. 10" N . la 
2. ' , 100 metrnsti l N . 10' O. la S.'. 
1-200 metros al O. 10" S. la 4 . ' , y 
7a metros el S. 10* E. la 5. ' , que-
oamlo cerrado el pe r íme t ro de las 
pettonetcias solicitedas. 

Y lisb.n .-.'ií. bech- c o i : : - c s t 
teresíído q ü i í r'.yii--. i-üu!-;-:.-.-' »-í '!C;>ó 
s i i u pr'-.vi-oido p:-!' ! : i ¡oy. ¿i- h;.- ad • 
iMí.u!'.: d i c h ¡ :-'¡í]Ct;.íHi j - ' : . ' : •.;<:.'nvto 
del S". Goh.-,rii;.d.'.u-, Í-ÍÍ; ¡I-.Í:¡..icio ae 
k n a ' W . L<! >i«': so a'.tii;ct'i ji!>r ¡no 
d i i i - i - i i!ieJí¡;iie o d i c u , n:Ji''ii q îíj r n 
ei t é :m¡ i : 0 ' l *W(! ! ¡ ¡ a (t i ,fot>rad(w 
deisdc i-i i íei-.lr^, pno i^Li pri.'Fí-.M.í.r eu 
üí í.H;Íj¡o'¡-!jO c:v/J íja.- o.- í .^i í t íDucv' lor-
(juo-f?ü corisiár-rurCíi l•í'>!, dtíi-ücho ¡¿1 
tr.do ó j . ¡ i r íe dei t t i i-t 'o. .o m.-licftadi-, 
B e g ú o previene e i ' art.. 24 do la l e y 
de ü imi t i a vigente. , " . . . 
• ü l Rxoe'dtetito.tiL-úé >.l- ti:" ; 3 . Í38 . 

U ó n i l de. Ajíoeió de, 1902! — J ¡ : 
fímilah-pndra.l; . • 

A I U -

A lt'.cMlia eunUituciaiLal de 
• " : bu Pola de Gordán 

El proyecto d« preso puesto adició 
DHJ j'efoiídido i i lordinni iodo! presen
te ^•ü'^ Ifrn^.í-do por hi Comisión de 
este Avmitiniientu.h'C hall., exime» 
to ;d público por espiic-.i'; de quirico 
(liar; « i la SsCffttaiWoel iiiismu.- Do 
route los cuuii's pu-de¡i exumii. ario 
los ir. ieresaüos y prer'ontai- contra él 
las reclauiicione-í que cie-iii j u s i i i S . 

La Pola de li-.Vdóo 18 de Áp-osto 
de !flü¿ — E l Alcalde, Ju l i án A . .Mi
randa. 

Alcaldía conslilvcionalde 
Campmaraya . 

Por té rmino de^uince días se ha 
lie» exonostas al público en la So 
Creta ría ilu esto Ayunta uiionto."des • 
pués de habsr sido fijadas defiuitv-
vainento por «1 uiiemo, las cuen
tas rounicipsles correspondientes al 
pjeicicio de 1901, á fin de que los 
que se crean lastimados en sus de-
re.r-hos poe.i'ju reclamar contra las 
mismas ó hacer las ebservaciones 
pertinentes. 

rrimponavaya I I de Agosto do 
1902.—El Alcalde. Francisco Mar
t ínez . 

Alcaldltt conítitucitmal dt 
Loa Barrios de Luna 

S e g ú n me participa el Presidente 
del pueblo de Mallo, el dia I ñ d e l 
corriente ha recogido en los cam 
pos de dicho pueblo dos caballos de 
las s e ñ a s Mguicutes: uno de alzada 
seis cuartas y media, pelo negro, y 
el otro, rejo, sin que se sepa quiénes 
sean sus dueños. 

Lo ¿¡•ii'. .-e piitiüc.i- c i «lite p í r órf; • 
i - i ; ofi .;a! p:-ira rv ij-iñ CI'-.Ü S::' 
uli i : : :! ' do. t i e l l :S i M b . l eí1 pi-S'l ú 

;"4't'.ri0..i, p.-ÍV.-i.i id i-ll^O ¡O.i g í i 3 -
t"S OCIiiM-'llíH.'-.iS. 
- I.ÜS B*rri i« t.ii:.-í lü -Je Ae-^ 'o 

n 8 ' í 9 w í . - - K ! M c U i i , i - i h i UT.He 
m r y . 

C'aritcecto • 
:-8e l isllan tHtmmvlzs /"expuestas 

al púbiicu' por té mino de ocho días 
eu la Secretaria , do oste Ayunta ' 
m^eiitó liis'cuetiia's miuiicipales del 
misini! correspooilientos al año 1901, 
á fin do que cuantos lo de íeen .pue r 
dan,exainiuiirlas/y hacer cbñ refe 
renda á las tnistnas.liis a l i íarvacio-
nesquo oítiiiiori procedentes, pues 
pa.-aJo quo sea drcll» piazo no serán 
atendidas. 

t.'ai'iicedo 20 de Ag..sto de 1902. • 
— E l Alceldi-, Javier Bollo. 

. Akaldiíi .constil i íciou'i lde 

FoVi'iado p;)r la Comisión. de.Ha: 
ciebd» de es l o Ayuntamiento, y 
aprobado por oí misino el proyecto 
de presupuesto adicional al del año 
pctiirtl du '902, q u í d a expuesto al 
pntiliCQ en la Secretaria por espacio 
do qnicce dias al ubjetu d» que pue 
da ser exirninado por cuautos lo 
defcen. y hacer los reclnmaciooes 
quecriian convenientes; pues pasa 
uo d.cho plazo no seriin atendidas. 

« l a ñ o 20 do. Agosto do 1902.—El 
Alcalde, Manuel Alonso Burón . 

Alculiia conslilucional de 
Jgieña 

Queda expuesto al público en la 
Sscretaria de este Ayuntamiento 
por t é rmino do quince dias la cuen
ta municipal del DJISOJÜ, correspon
diente al año uaturnl de 1901, para 
oír las reclamaciones que so presen -
ten y admitir las que sean justas. 

I g ü o ñ a 18 de Agosto de 1902.— 
El primer Teniente de Alcalde, A n 
tonio Mayo. 

J U Z G A D O S 

Don Fernando Gil Guerrero, Juez de 
pr imer» instancia de Kiaño y su 
partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

que se b a r í mér i to r ecayó la s i -

boí 

U ' ( ¡ r . o -
•••--!, r. - j i . - i -
• ' l i a o ' . I . ' l -

^ inente tioM-.mcia, cuyo 
m w v t ü y paite dis,.- . / . i v -

etinilsncia- — n • v i l . 
i i>i*tB .It, \\s.%~% • in:i 
ios ¡ios:; el -Sr. IX.KM- !"í ' 
rre.u: í ) ' vr^ru i - i ' 
U i'- Mi'(M.,r;t».'v[; t. e . . 
| ) io i i !ov!d" . s ¡i i l r> ' a . . ' ; i j ;:>•; i ' r O i : : ! -
r.idor 1): Ga-'P i ' M .ñ:/. V. '. ¿ j , con 
pod";- b.,Kt.aL,t.e 'i'.e ü ' AUMT.US : Hó-
m'V'¿','ve.i'i;ía de C lii'iv'-.' s .¡e Aiiajo. 
.bn|ó In .d i recc ión ncl ie.ti.o¡o D. JOÍÓ 
Vict.or.Saiíí'.ho.z d •.Í Rio, c-/ :!.r¡i Ma-
r í . Diez, v i u d j , inayur ile o I -d, v p - ». 
cma de ACf.tiedn, resiiient-1 lióy ea' 
el pueblo ue L a Debes i . p . i r t i . i o . j iu i i í : 
eiiil de La yeeillf,, -sobra reciaBi8-!:" 
ción de cantidad. . . -' . ; 

. Vistos los ar t ículos r . i i i ¿ i en to 
ocho, ni1! novocientus IHU> do1 í.'ódi-
go c i v i l , sciscieu'.ds ach ' - i i t i a l so-
teoientos.ueo, y sc-teoít-ut.i.'s .-íütei.ta 
y nueve, y demás portiuentss da la 
iey de. Enjuiciamie(:r.e. <.'ivi!; 

Fallo que debo, decUrar y ieciaro 
qno D." . M - r i i P¡i>z, p o r s i y como 
heredara do ku i l-Taato '¡auri . iü Uo-. 
que Marti iez. es eu deb.'r í I ) . ' A . i - , 
selma Górni-z ia cmi id -o l qui 

'Dientas peset&s, impone de los ¡.'la
zos vencidos, según, (/b!'L'r;'':<'i!¡ que . 
eoutryioi-ijn e l l a y su i n i T i i i o en 
quince do Noviembre do mil ocho 
cientos noventa y nueve, y en su 
conseciiencia l:i debo de condenar y 
la condeno a! pago d a d i e l n cant i 
dad, t i lde ios intereses legales y al 
de las costas caosadus eu o?.r.e l i t i 
gio, asi por esta mi soutoüe.n, deíl-
uitivamorito juzgando lo pronuncio, 
mando y ü rmo .—Fercando .Gi l . » 

Y ooo el fiu de que tcog-i lugar In 
notif icacióü de la anterior senten
cia á la í i emandada María Diez, se 
expide el preseate p-ira su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in
cia . 

Dado en Riañn í T o i n t e rio Agosto 
de mi l novecieut'js dos —Fernando 
Gi l .—El Actuario, Toribio Alonso. 

Don FrancisooHauo y Ovolle, Juex 
de primera instancia accidental 
de este partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

promovido por Vicenta López Loma, 
vecino de PradeU, sobre que se de
clare ausente á su convecino José 
Lorenzo Lama,y se lo nombre admi
nistrador de sus bienes, so dic tó en 
veintisiete del mes actual el anto 
que en nu parce dispositiva dice: 
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«S. S., por ¡ititi) mi Eaoribnno, di 
50: Se declura a i i í e u t e , e;i ignorndo 
píiradero, íi D JuiA Lomnüü Latan, 
vecino que fuú de Pradeln, oetable-
ciando que 'leolurac ón no sur 
t i r á eteoLos dot imtivüp ins ta seis 
me^es des^uéí* de pubücac ió : : eii 
el BOLETÍN OFICIAL da esia pruvio-
oia y Oaccli de Siitdrid. s e g ú o lo or-
denudo en «I articulo ciento ochen
ta y seis del Códifco civi l , y á la raa -
j o r brevedad dirijaüS'i ÍÍJS oportuü'>fí 
edictos á fin de qoe se haga oicha 
publ icación en los ri'i'aridos periódi
cos oticiales. Ilainucdo al ausente, 
para qoe se persone en estos autos 
durante el t é rmino expresado, si 
quiere evitar que surta los efectos 
indicados tal declaración y las con 
secuencias que de ella se derivan. 
Lo mandó y firoia el señor don 
Francisco Liano y Ovalle, Juez do 
primera msHwva .••ccident.al de oíste 
partido de Vi l l - franca del Bierzo.'eu 
ella y Junio veintisiete de mi l nove
cientos dos; doy fe, Francisco Llano 
y Oviil ie.—Ante mi , Manm'l Mi 
guélev .» 

Y lí los fines acordados se expide 
el presente en. Villafranca del Bierzo 
á veintiocho de Junio de mi l novo 
cientos dos. —Francisoo Llano.—, 
D. S. O., Manuel Migoélez . 

Don Francisco Alcoba Alonso, Juez 
municipal del Distri to de Carrizo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Bonifacio García Franco, ve •-
Ciño de Carrizo, de la cantidad de 
ciento sesenta y cuatro pesetas con 
veinticinco cén t imos y siete cuar, 

. tales dé [«.n"centeno que le adeuda 
D. Francisco Acebes Arias, vecino, 
de Cimanes riel Tejari; se sacáu-ii . 
publica subasta, como de.la propie.-

. dad del mismo, los bienes siguientes: 

. Una casa, eñ el pueblo de Citha-
nes. á l¡i calle Grande, y linda Nor
te, casa de Anastasio García ; Orien
te, otra de Nemesio Palomo; Po
niente, el mismo; Mediodía, calle; 
tasada en ciento.cincuenta pesetas. 

Una mesa dé chopo, usada; tasada 
en dos pesetas. 

Dofi cuadros grandes; en cincuen 
ta cén t imos ; ; . 

Dos mesas-bancos; en cincuenta 
cén t imos . -

Dos medias fuentes; eo veint ic in 
co ceotiu?(is. 

El l óma te tondr.i lug'ar el día do 
oedel próximo aus do" Septiembre, 
00 la undieuc.ia de este Juzgado y 
en el de Cimaues del Tejar, ¡i la una 
de la tarde; siendo válida la ve.'.ta 
en el Juzgado que más cantidades 
se ofrezcan. E l que quiera toinar 
paito en la subasta será preciso 
cousignar el diez por ciento de la 
t a sac ión , tío admit óodose posturas 
que 1.0 cubran las dos terceras par -
tes del avalúo; y por ú l t imo se ad
vierte que 00 existiendo t í tu los do 
nrooiedad de la casa embargada, so. 
ré de cuenta del comprador ¡11 habi
li tación do les mismos. 

(jarr zo catorce de Agosto de mil 
Lovocieutos dos.—Francifco Aleo 
ba.—El Secretario, Agus t ín Mar
t í n e z . 

Don Francisco Alcoba Alonso, Juez 
municipal del Distrito de Carrizo. 
H .go saber: Que para hacer pago 

a D. Bonifacio García Pranto, ve
cino de Carrizo, de la cantidad de 
ciucuenta y dos pesetas que le 
adeuda D. Joaqu ín Gómez , vecino 
de Cimaccs del Tejar, se sacan á 
pública subsstn, nomo de la propie

dad del mismo, ¡os bienes siguien
tes: 

Una casa, eu el pueblo do Cima 
nes de! Tejar, ¡i la calle Grande, y 
linda Norte,casa dn Blas Paz; Orien • 
te, parte de casa de Anastasio Gar
cía; Mediodía, casa de Nemesio Pa
lomo; Poniente, huerto de Manuel 
Palomo, vecinos de Cimanes; tasada 
en ciento cuarenta pesetas. 

Un baúl , de madera de chopo; en 
tres pesetas. 

Dos platos de Tolavera; en cua
renta cén t imos . 

Una mesa vieja; en treinta c é n 
timos. 

El remate ten-lni lugar el día 
doce del próximo mes de Septiem
bre, í ¡as cuatro de la tarde, en la 
audiencia de este Juzgado y eu el 
de Cimanes del Tejar, siendo válidu 
el remate eu el Juzgado que más 
cantidades se ofrezcan El q'ie quie
ra tomar parte 00 la subasta es pre 
ciso que consigne el diez por c ier to 
de la tasación, no admi t iéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del ava lúo ; y por ú l t imo se 
advierte que no existiendo t í t u l o s 
de propiedad de la casa embargada, 
será de cuenta del comprador la ha 
bili tación de los miemos. 

Carrizo á catorce de Agosto de 
mi l novecientos dos.—Francisco A l 
coba.—El Secretario, Agust ín Mar 
tinez 

, Juzgado municipal de Lticilln 

Hallándose vacante la plaza dé la 
Secretaria del Juzgado municipal de 
este distrito, se anuncia su exposi
ción al público por t é rmino de qu in 
ce días, para proveerla 00 la .peréóua 
que/reuna más apti tud, ' teniendo el 
agraciado en remuoerac iór i de sus 
traba jos los derechos de'arancel.' 

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento de todos los 
que deseen obtener dicha plaza. 

Lucillo 15 de Agosto de 1902. — 
El Juez. Gabriel Pérez. 

. : ANUNCIOS OFIUIALES. 

El Comisario de Guerra do esta 
plaza. 
Hace saber: Que los precios l i m i 

tes que han de regir en la subasta 
ai/Uiicinda para el oía 9 del mes p-ó 
simo de Septiembre para contratar 
por dos años, y uu mes miis si con
viniere á la Adminis t ración mil i tar , 
á precios fijos, el material de acuar
telamiento, alumbrado y combusti
ble á las fuerzas y ganado del Ejér 
cito, estantes y truoseuntes en esta 
plaza, sou los siguientes: 

Pesetas 

O'Oó 
0'06 
O'óO 

<103'22 
1911-2.— 

Por cada kilogramo de car
bón do cok 

Por i d . i d . de id . de vegetal 
Por cada l i t ro de pe t ró leo . 
Por cada cania de tropa 

mensual 
Cantidad que debe deposi-

í:.-3e para tomar parte 
e.-. la subasta 
Leóu 'U de Agosto de 

Antonio Orio. 

GUARDIA C I V I L 

.'0.° THRCiO 
Anuncio 

El publicado en el BOLETÍN OFICISL 
r .úm. 100, correspondionte al día 20 
del nctua!, respecto á la venta de 

escopetas en ia Casa Ouarfal de la 
Guardia c i v i l , se en tende rá rectifi • 
cado en " I sentido de que dicho »c -
to dará priocipio á las diez y media 

en vez de las doce, como se habia 
anunciado. 

Leóu 23 de Agosto de 190a.—El 
primer Jefe, Alejaodro C í b a l l o s . 

H O S P I C I O D E HiEÓTST 

Relación de los jornales y materiales invertidos durante los meses do Junio 
y Julio del corriente a ñ o . en obras de albañilei ' ia , ejecutadas por admi 
nis t ración parala recons t rucc ión de la cubierta y p i r ta del lavadero, 
arreglo de un acueducto, blanqueos, retejos y otras reparaciones para 
la conservac ión del edificio que ocupa dicho' Establecimiento. 

ü l a s e s 

Cantero 
Otro . . . . . . 
Otro 
Albafi i l i f í cml . 
Otro 
Otro 
Otro 
Peón 
Otro 
Otro 
Otro 
. O t r o . . . . . . 
Otro 
Otro 

N O M B R E S 

José Laborda 
Daniel Gut ié r rez 
Graciano Laborda. 
Isidoro Ramos 
Eugenio González 
. luto Gaitero 
Dámaso G a r c í a . 
, lo; i |uin Diez ' . . 
Maximino González 
Vicente Pérez, 
Nicasio B a r d a l . . . . . . . . . 
Isidoro P u e n t e . - . . . . . . . . 
Wt ucesloo G o n z á l e z . . . . 
Mariano López . 

MATERIALES 

6 
fi 
6 

12 
-13 
20 
12 
43 
4:1 
20 
20 
12 
12 
-7 

Diario 
Pisareis. 

4 50 
4 > 
2 « 
3 50 
3 • 
3 • 
2 75 
2 1 
2 : 
2 » 

1 
2 . 
2 • 
2 . 

A Benito Barrio, por .madera, s e g ú n recibo nú in . 1. . 
A Jnat) Blanco, por teja y ladri l lo, ídem n ú m . 2 . . . . . . . . . . . . . . 
A' Fernando G «reía,, por maderas, ídem n ú m . 3 . . . . . . 
A Daniel Giit iórrez, por adi.quin, iJem n ú m . 4 . . . . . . . . . . , . V . . . . 
A José Gut ié r rez , por obra ti« cerra jer ía , ídem n ú m . 5 . . . . . . . ; 
A Angel Blanco, por-teja, ladrillo-y barro, ideói n ú m . . ( 5 . . . . . : . 
A la Sra. Viuda de Landeta, por ún vagón de cal, ídem ndmv 7. 
Al Jefe de estación del ferr-•carril,' por el porte.de la cál desde Li. 
. Pola de Gordón," ídem f i i im. 8 . . . . . . . . . J ; . . . . . . . . . . . . . 

A Ramón Montalvo, por el transporte dé la cal: desde la estación 
y el acarreo de la arena necesaria para su mezcla, ídem n ú m . 9 

RESUMEN 

Importan l o s j o r o a l e s . . . . . . . . . . . . 
Idem los m a t e r i a l e s . . . . . . . . . . .V . 

T O T A L . . . . . . . . ' ' . . . . 1.988 66 
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León 31 de Julio de 1902.—El Maestro A l b i ñ ü , Siraóo Mar t í nez .— 
V.* B.°: El Arquitecto provincial , Francisco Blanch y Polis: 

Conforme c.ou la anterior cuenta, procede hncor el pago ue su importe 
con cargo al crédi to respectivo del presupuesto de este Hospicio. 

Leóu 31 de Julio do 1902.—El Director, Isidoro A. Jolis. 

A N U N C I O PARTICÜLAR. 

SOCIEDAD ANÓNIMA. 
"AZOCAftHBA LEONESA,, 

Por acuerdo del Consejo do A d m i 
nis t ración de e?to Saciedad, y en 
cumplimiento de lo que previene el 
art . 15 de sus Estatutos, se convoca 
á Junta general ordinaria de seño 
res accionistas para el día 31 del 
corriente mes, á lim cuatro do la tar
de, en el domicilio de la mUma, Gu
mersindo de AzCílrate, 2, bajo, (an
tes Rinconada de San Marcelo.) 

El objeto do dicha Junta es el exa
minar, y en su caso aprobar las cueu 
t 'S, balance y memoria correispon-
dioates al ú l t imo ejercicio. 

Tienen derecho do asistencia los 
'que posean por lo menos dos mi l 
pesetas en acciones de cualquiera 
de las dos series, y para just i i iear 

este derecho es necesario depositar, 
con tres dins dn au t i c ipac ión , por lo 
monos, al de [a celebrai.-ión do la 
Ju-.ta, las referidas acoinues ó los 
resguardos que acrediten se hallen 
depositadase'i a ígüu cstablecirnieu 
to de Crédito ó en la Caja do la So
ciedad, l a q u e facilitara el corres
pondiente lesgunrdo,que se rv i r á de 
entrada á la Junta. 

Se recuerda á los señores occio-
uist'15 el derecho que les asiste iio 
revisar las cuo;:tad y UOünmeuU's de 
la Sociedad, psra ¡o cual se halniri'ii, 
durante treinta días , á contar depile 
la publior.cióo de c i te uiiuucio. á su 
disposición ai! las uficinaa do 1» 
misma. 

León 18 de Agosto de iOO-i.—Kl 
Presidoute. R. Sa'.z 

LEÓN: i90a 

Imp. de !u Díputncidu provincia. 
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DO; D. Luis MalJouado y Ocampo, Diputado á Cortes; D. Fer
nando Mellado, Ca tod r í t i co de la Facultad de Derecho en la 
Universidad Central; D. Fernuudo Boccherini y D . Leopoldo 
Cortinas, Diputados provinciales; D. Francisco Ramonet y 
D . Ju l ián Moría de Mendietá , Concejales; D. Camilo Pozii .y 
D. Francisco Ruano, Secretarios de la Diputación provincial 
y Ayuntamiento de Madrid, respectivamente; D . J o s é Velar-
de, Jefe de la Secc ión de Presupuestos y Contabilidad de es
te Ministerio; D. Kafae! Salaya, Contador de! Ayuntamiento 
de esta Corte, y D. José Lon y Albareda, Secretario y Jefe 
de la Sección de Organ izac ión provincial y munic ipa l , prime
ra de esa Dirección general de su digno cargo, que han for
mado la Comisión que ha redactado el expresado reglamento,. 

2. ° Que se publique en I» Gacela de Madrid, con el c a r á c 
ter de provisional, el citado reglamento de Secretarios de. 
Ayuntamiento y de los servicios encomendados á estos fun - • 
Cionarios en las Corporaciones municipales, para que en e l 
plazo de sesenta d ías , á contar desde el siguiente á la publ i 
cación en la Gacela, puedan presentar los Ayuntamientos en 
la Dirección general de Adminis t rac ión las observaciones que 
consideren oportunas hacer en bien de los servicios munic i -
pales. 

3. ° Que una vez terminado el plazo anteriormente c i ta 
do, y reunida la información que las Corporaciones populares, 
remitan á esa Dirección, se pase al Consejo de Estado el expe 
diente, para que dicho alto Cuerpo consultivo emita su i lus
trado dictamen; y 

4. ' Que cumplidos esos t r ámi t e s , y aprobado por S. M . , se 
publique el reglamento definitivo en la Oaceltde Madrid an 
tes del 1.* de Diciembre p róx imo, para que pueda ponerse en. 
v igor desde el 1 . ' de Enero de 1903. 

De Keal orden lo digo á V. I . para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. I . muchos años . Madrid 8 de. 
Agosto de 1902.—(S. Meret. 
S i . Director general de Adminis t rac ión . 

B B G L A M B N T O O R G A N I C O 

CUERPO DE SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO 

CAPITULO PRIMERO 

De los nombramientos de los Secretarios.—De las meantes . 
forma de proceder para nombrar.—Ooneursoí.—Reclamacio
nes y recursos contra los mismos —Exámenes. 

Art icu lo 1." Todo Ayuntamiento t endrá un Secretorio, 
pagado de sus fondos, cuyo sueldo se cons igna rá anualmente 
en los presupuestos, con sujeción 4 lo prevenido en este re
glamento. 

E l nombramiento cor responderá al Ayuntamiento, previo, 
concurso, en armonía con fo prevenido en el art. l'¿2 de la 
ley Municipal vigente, y con arreglo al proceaimiento que se 
fijará en los a r t í cu los posteriores. 

A r t . 2 . ' En el plazo de tercero dia después de ocurrida, 
una vacante do los Secretarios comprendidos 011 este regla
mento, el Alcalde, bajo su más estricta y personal responsa
bilidad, la comunica rá al Uohernador, dando cuenta al Cabil
do en la primera sesión ordinaria que celebre, acordándose , 
el concurso en la misma sesión 

AI día siguiente do adoptada el acuerdo do concurso, el 
Alcalde remi t i rá á la Direcióu geoernl du Admin i s t rac ión 
certificado li teral de la ses ión , scoropifiado del documento 
(nstificativo de la vacante, siendo és te en caso de defunción 
el certificado del Registro c i v i l . La Dirección de Administra
c ión , en el mismo día dn recibida, anunc ia rá la v c a n t e y 
concurso en la Gaceta, y loe Gobernadores de todas ¡as pro
vincias reproduci rán dicho anuncio eu lus Jioletincs Oftciales. 

A r t . 3.* Los concursos serán siempre por el plazo fijo de 
treinta dias, descontando los festivos, en cuyo t é r m i n o i m 
prorrogable se p r e s e n t a r á n eu el respectivo Ayuntamiento . 
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ias ins tücc ias para opí^r al •'•.i^mo, dáatki^íí innied.'ftísínenf'tí 
recihiií ó !up iuterepudo?, sua^rito! p->t el A lb - ld í . - . ' * 

Arr.. 4 0 P.ira opt ' ir ;d o.-ur-urio te ncossit:. ¡u'orr.pó.nai' !a 
S!p.oio)ito daRiimcuibCióa: 

i'.'. Uta nspirai-te» cuyo u t c m i e p t u «ea otitKrior á la pa - . 
bücacióa do I i.'le'jr'vigsat^ dtit Ueg-uU'ü c i v i l , prese'it<<rAu la 
fe de Inüi.iKvnn p n n sí^roditar ?er iiiaytires u« vciutifduca i fios 
de edad, requisito i^dí ' í jxji i í . iblo [i.ua . \H r :.t (• . i ' i in, ; i \s i i , v los ' 
p.'ickliis con ^ustorioridad d is f icha ¡dt.-dn prcFUotarnn, Á los 

•éfeotos imlir-dn.- , ¡a certificaciím iiet liegisCio c i v i l « Consu
lado h ' i v i.-', cid o en el ext'rEíi:jin-L-.. ' 

i . " r e i t i t iK .c ióu dp bu'cua o n i d u c u , exiituida por el Avuu -
ttimisbto dood'1 ijíji-isr.tMatip idMto-jíict, couid rt-í:i.:¡ení.o d u dos 
ftüoy p; r ¡o nieoi.o de iíM-iti'.p^'-.ióii. 

3.° (''"rtiH'-i.oiÓ!; ou f .rom liseieudo cor.ster que dU&uta 
la pletdünl do. I-..? d « f C h o s civiles ou v i r tud de maudatnteeto 
del .!uxí?;¡)do ó Juzgador do:.de td HHpirfaule ila^ya tenido su 
domtci^o dura-, te los ú]:i'j'.os do.c f-ii ' 'fi. 

d." CeuHie.icióii expedida eu v i r tud de orden del Alealdn 
por el Secretario ó S e e i e t a r i o s ''-o loa ^yr.olaoiientos en cuyos 
l lunicdnii s hubii'fj tenido ol aspiriuar, su Klfidoncia durante 
los d; s viltiirais aiios. exprosaMÜti que IJO t-:e eucnerji ra p r iva ' 
do de ¡os derechos pi.litieos. 

5." Certiíicaeióij eu forma baciendo cor star que no ha es
tado procesado ni ha sufrido cot deua alguna. 

H. " Con iücac ióo librada por la Seeretaria del A j u n t a -
miento del « i s t i i to r i e e u í a prr v i f iós se trate, en que conste 
que e.l aspirante t.o -e halla cotnprcr didu en ninguno do ¡os 
casos i.", '5.°.C " j 7.° del a i t . 123 d é l a ley Municipal vigente. 

7." Certi l icación ó t i tulo de apt i lud, acreditando haber 
sido ípro lwdo en nrf 1 x á ü w e s quo 'en el mes de E n e o de 
cada año vTiv¡fic;v.\i'i á e^te efecto, con arreglo A esto re-
g í a i s e n t o . 

A r t . .')." Dentro del concurso, so concedo,";! por los Ayuu-
ttiioiontos prcíerot-cias para el uombramiento: 

I . ° A los Secretarios do Ayuotamionto do mayor 6 igua l 
ca tegor ía que. vengan desempeñando s:n intorrupcióo el car 
g o e u propiedad por más de cuatro años . 

2.° Los Secretarios de Ayuntamiento coa ca tegor ía inme
diata inferior al del en que ocurra la vacante, siempre que 
justifiquen cuatro años de r-ervicioa en propiedad eu squella 
ca t ego r í a . 

. ¡ tKAl . O R D E N 

l imo . Sr.: Visto el proyecto de reglamento organizando el 
•Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento y los servicios en-
comendadoR á estos funcionarios, formulado por la Comisión 
nombrada por Keal orden de !0 de Julio do !000: 

Resultando que la Comisión do referencia ha cumplido su 
cometido con celo digno del mayor elogio, formulando un re
glamento completo para los servicios do que so trata y for
mación del Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento: 

Considerando que eu c-i reglamento citado se lian tenido 
muy en cuenta los preceptos do !n ley Municipal vigente en 
sus ar t ículos 122 al 131, corno también las disposiciones par
ciales dictadas en la materia, tanto por este Ministerio, con 
audiencia del Consejo de Estado, como por los Tribunales 
contenciosos, que han venido á consti tuir verdadero estado 
de derecho, s e g ú n se justifica on los ¡ lus t rados d i c t á m e n e s 
'que a c o m p a ñ a n á diebo proyecto: 

Considerando que los Ayuntamiontos deben ser loe m á s i n 
teresados en apartar el nombramiento y separación de sus 
Secretarios de toda acción ajena los intereses propios de la 
mejor adminis t rac ión uo los pueblos, y que so el acierto en la 
des ignac ión de aquellos funcionarios y su mayor competencia 
en el asesoramiento do las leyes y proced'mieatos i que de
ben someterse la t rami tac ión y resolución de los asuntos, es
triba la eficaz r egene rac ión do la admin i s t r ac ión local; 

S. M . el Uoy (Q. D. ( j . ) h a tenido á bien disponer lo s i 
gu ien te : 

l . " Que se den las gracias por su acertado t ra bajo á V. S . I . 
.y á los Sres. Conde de Esteban Collantes,' Senador del Reí-


